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tales efectos, la Empresa podrá optar por cargar a la 
cuenta de Resultados el Importe' totai de la amortización en 
el mis.nc ejercicio en que se produzca la sustitución de los 
citados bienes de activo fijo, o en varios ejercicios de acuerdo 
con un plan que al efecto presentará ante la Delegación de 
Hacienda de su domicilio fiscal, con los requisitos y procedi
mientos establecidos en los artículos 15 y 16 del Real Decre
to 3061/1979, de 29 de diciembre.

D) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General ,sobre el 
Tráfico de las Emprésas, derechos arancelarios e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven las 
importación©- de los bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación que correspondan a inversiones previstas en los 
acuerdos siempre que, previo informe del Ministerio de In
dustria y Energía, se acredite que tales bienes no se fabrican 
en España y que el proyecto Técnico que exija la importación 
de materiales extranjeros no puede ser sustituido; desde el punto 
de viste económico y técnico, por otro en que la industria 
nacional tenga mayor oarticipación. Este beneficio podrá ha
cerse extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación a bienes 
de ;o u.po de fabricación nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
con. eden oor un período de cinco años, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la re
ducción a que se refiere la letra.D) el indicado plazo de dura
ción se xmtará, en su caso, a partir del primer despacho 
prrn isiona. que conceda la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de * de marzo de 1976, todo ello sin perju-cio de las posibles 
modificaciones que pueda requerir la entrada en vigor del Trá- 
tado de Adhesión de España a las Comunidades Europeas.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas «Electra de Vieego, S. A.»; 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», y «Compañía Eléctrica 
de Langreo, S. A.», por virtud del acuerdo podrá ser sancio- 
naór con la privación de Jos beneficios concedidos, incluso con 
caréete- retroactivo, de conformidad con lo previsto en el nu
mere 11 de! mismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

27558 ORDEN de 13 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a la Empresa «Fructuoso Llorente e 
Hijos, Sociedad Anónima», los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.¡ Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 15 de septiembre de 1980, por la que se declara a la 
Empresa «Fructuoso Llórente e Hijos, Sociedad Anónima», com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
incluyéndola en el grupo A de los señalados en la Orden de 
dicho Departamento de 5 de marzo de 1965, para la ampliación 
de una industria cárnica de embutidos y salazones en Carbonero 
el Mayor (Segovia),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6.° del Decré- 
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1063, de 2 de diciembre, y ul procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Fructuoso Llórente e Hijos, Sociedad 
Anónima», los siguientes beneficios fiscales;

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 ;n los supuestos a 
que se refiere el artículo 66,3, del texto refundido de la Ley 
del extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria 
será inferior a la que resultaría de aplicar a la base liquidable, 
determinada conforme a la normativa en vigor en 30 de junio 
de 1980, los tipos previstos en dicha -normativa, salvo que la 
calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos en la 
Ley 32/1980, de 21 ^de junio, determinara cantidad inferior, en 
cuyo caso prevalecerá ésta.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el tráfico de las Empresas iue graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
ei, España, se importen para su iir orporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales, anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden 
concedidos por un período de cinco años a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficia; del Estadó» de la presente Orden.

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se 
aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, © produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
di Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera .‘.e las obliga
ciones que rsume la Empresa beneficiaría Jará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

L- que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

27559 ORDEN de 13 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a la Empresa «Industrias Leridanas 
del Cerdo, S. A.» (ILERCESA), los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 4 de agosto de 1980„ por la que se declara a la Empresa 
«Industrias Leridanas del Cerdo, S. _>.» (ILERCESA), compren
dida en el sector industrial agrario c), salas de despiece de 
carnes e industrias de conservas cárnicas, excepto embutidos, 
de, articulo primero del Decreto 2392/1972, de • 18 de agosto, 
para la ampliación de la industria cárnica de salas de despiece 
en Mollerusa (Lérida), incluyéndola en el grupo A de los seña
lados en la Orden de 15 de marzo c e 1165, de dicho Departa
mento,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articuló 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 da marzo de 1965 
se otorgan a la Empresa «Industrias Leridanas del Cerdo, S. A », 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación,

B) Reducción en la base imponible ¿el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el artículo 66, 3, del texto refundido de la Ley 
de' extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por De
creto 1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la c’euda tribu
taria será inferior a la que resultaría de aplicar a la base liqui
dable, determinada conforme a la normativa en vigor en 30 de 
junio de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo que 
la calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos en 
la Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior, 
en cuyo caso prevalecerá ésta.

C) Reducción del 9J por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos por un período de cinco años, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se 
aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integráción da 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales,, de acuerdo con lo previsto 
er la Orden de 4 de marzo de 1976. '

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera ¿e las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la
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privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. «. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

27560 ORDEN de 13 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se decláren a las Empresas, que al 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de ucencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación. .

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos 
a que se refiere el artículo 66,3, del texto - refundido de la Ley 
del extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria 
será inferior a la que resultaría de aplicar, a la base liquidable, 
determinada conforme a la normativa en vigor en 30 de junio 
de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo que la 
calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos en la 
Ley 32/1980, de. 21 de junio, determinara cantidad inferior, en 
cuyo caso prevalecerá ésta.

C) . Reducción del 95 por 100 de los. derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales, anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por un período de cinco años, a partir da la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se 
aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduánas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a Ja 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa Cooperativa «Virgen del Carmen», para la amplia
ción de la almazara sita en Martos (Jaén). Orden del Ministerio 
de Agricultura de 11 de octubre de 1980.

Empresa Cooperativa «San Isidro», para la ampliación de la 
almazara sita en Siles (Jaén).. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 11 de octubre de 1980.

Empresa Cooperativa «San Roque», para la ampliación de la 
álmazara sita en Arjonilla (Jaén). Orden del Ministerio de 
Agricultura de 11 de octubre de 1980.

Empresa «Rafael Soria Sales», para la ampliación de la 
extractara de aceite de orujo de aceituna sita en Mancha Real 
(Jaén). Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de octubre 
de 1980.

Empresa Cooperativa «San Felipe ápóstol», para la amplia
ción de la almazara sita en Baeza (Jaén). Orden del Ministerio 
de Agricultura de 3 de octubre de 1980.

Empresa «Alcoholes y Vinos, S. A.» (ALVISA), para el per
feccionamiento de la fábrica de alcohol emplazada en Sócué- 
llumos (Ciudad Real), por cumplir las condiciones y requisitos

señalados cen el fleal Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden 
de’ Ministerio de Agricultura de 1 de octubre de 1980.

Empresa Cooperativa Comarcal del Campo «San Braulio», 
para la ampliación de una fábrica de piensos compuestos esta
blecida en Hijar (Teruel), por cumplir lás. condiciones requi
sitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de octubre de 1980.

Empresa «Antonio Bárcena Blanco», para el traslado y am
pliación 'de s-« planta embotelladora de vinos emplazada en 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), por cumplir las condiciones y 
requisitos señalados en el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 1 de octubre de 1980.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. múchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

27561 ORDEN de 13 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a la Empresa «Llivia, S. A.», los bene
ficios fiscales que establece la Lev 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias dé interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 25 de septiembre de 1980, por la que se declara a la 
Empresa «Llivia, S. A.», comprendida en el sector industrial 
agrario de interés preferente e), centros de recogida de leche, 
higienización de la leche y fabricación de quesos, del artículo 
primero del Decreto'2392/1972, de 18 de agosto, para la instala
ción de una fábrica de quesos en Llivia (Gerona), incluyéndola 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3." del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a -bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias dé cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se 
otorgan a la Empresa «Llivia, S. A.», los siguientes beneficios 
fiscales:.

A) Reducción del 95 por 100 de la cueta de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos 
a que se refiere el articulo 66, 3, del texto refundido de la Ley 
del extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por De
creto 1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tribu
taria será inferior a la que resultaría de aplicar a la base 
liquidable, determinada conforme a la normativa en vigor en 
30 de junio de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo 
que la calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos 
en la Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior, 
e; cuyo caso prevalecerá ésta.

C) Reducción, del 95 pdr loo de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales, anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos por un período de cinco años, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se apli
cará en la úguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en lás Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden tu 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1080.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


